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I. INTRODUCCIÓN 

El modelo CAF (COMMON ASSESSMENT FRAMEWORK) o Marco Común de Evaluación es 

una Metodología de Evaluación para el mejoramiento de la calidad en la Administración 

Pública, inspirada en el Modelo de Excelencia de la Fundación Europea para la Gestión de 

la Calidad (EFQM), adoptado por el Ministerio de Administración Pública, con la finalidad 

de proporcionar a las organizaciones del sector público dominicano una herramienta 

común para aplicar técnicas de gestión de calidad en su administración, que les permite 

autoevaluarse utilizando la herramienta Guía CAF, con la que identifican sus puntos 

fuertes y áreas de mejoras; lo cual permite a su vez elaborar un Plan de Mejora, otra 

herramienta del modelo, que consiste en un conjunto de acciones que se aplican para 

eliminar las áreas de mejoras identificadas en la guía. 

La implementación del Modelo CAF es de carácter obligatorio para las instituciones 

públicas, según lo establece el Decreto 211-10; por lo que, en cumplimiento con el 

Decreto citado, el Departamento Aeroportuario ha adoptado la metodología CAF en toda 

la institución. 

II. OBJETIVO 

Detallar el nivel de avance obtenido en nuestro plan de mejora CAF, correspondiente al 

periodo 2018-2019, enfocados siempre en la mejora continua de nuestros servicios. 

III. METODOLOGÍA APLICADA 

Para determinar el nivel de cumplimiento del plan de mejora institucional, el 

departamento de Planificación y Desarrollo, realizó evaluaciones periódicas, solicitando a 

cada responsable sus avances y evidencias. Estas evidencias fueron analizadas y 

ponderadas, de acuerdo al rango de puntación contenido en las fichas elaboradas por el 

Ministerio de Administración Pública (MAP). El rango de puntuación es el siguiente: 0%, 

25%, 75% y 100%.  
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IV. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 

SUBCRITERIO: 4.5.2 

Acción de Mejora:  Realizar análisis costo-efectividad y determinar ROI al momento de 

adquirir nuevas tecnologías.  

Objetivo: Contar con mecanismos que nos permitan conocer que tan efectiva son las 

tecnologías usadas y conocer su ROI. 

Tareas: 

 Definir este análisis como un requisito obligatorio antes de la compra de nuevas 

tecnologías. 

 Elaborar las herramientas necesarias para este proceso. 

 Establecer indicadores de dicho proceso. 

Tiempo de inicio-fin: julio 2018-diciembre 2018. 

Estado de realización: 0% 

Resultado final: en proceso  

 

SUBCRITERIO: 4.5.3 y 4.5.5 

Acción de Mejora:  Diseñar intranet Institucional.  

Objetivo: Optimizar la comunicación y el flujo oportuno de información.  

Tareas: 

 Evaluar las informaciones que debe contener. 

 Instalar sistema. 

 Seleccionar plantilla Wordpress. 

 Seleccionar colores de acuerdo a lo establecido en nuestra imagen corporativa. 

 Creación de menú y submenús. 

 Pruebas con las informaciones que debe contener. 

 Implementación y puesta en marcha. 

Tiempo de inicio-fin: julio 2018-diciembre 2018 

Estado de realización: 100% 
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Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 4.5.6 

Acción de Mejora:  Implementar los servicios que brinda el DA de manera online, en 

cumplimiento con las normas Nortic A5.  

Objetivo: Automatizar el acceso a nuestros servicios, optimizando así los procesos de cara 

al usuario.  

Tareas: 

 Realizar levantamiento del servicio que se desea automatizar. 

 Aplicar simplificación de trámites dentro del servicio que se desea automatizar. 

 Solicitud de asesoría a OPTIC para asistencia en el proceso. 

 Elaborar diseño final del servicio. 

 Solicitud de implementación. 

Tiempo de inicio-fin: junio-agosto 2018 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 4.5.8 

 Acción de Mejora: Implementar sistema y cultura de manejo de materiales y reciclables. 

 Objetivo: Crear la cultura de manejo de productos y materiales reciclables.        

Tareas: 

 Contratación de Responsable de la Gestión Ambiental del DA. 

 Adquisición de Zafacones clasificados por tipo de basura para ser ubicados en el 

Edificio Sede (1era. Fase) 

 Impresión de Política y Manuales del sistema y cultura de manejo de materiales y 

reciclables. 

 Desarrollo de jornadas de Capacitación y Concienciación de todos los empleados 

del DA (A ser coordinado por el Depto. de RRHH con el Ministerio de Medio 

Ambiente). 
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Tiempo de inicio-fin: enero-junio 2019 

Estado de realización: 25% 

Resultado final: parcialmente cumplido 

  

SUBCRITERIO: 4.6.1 

Acción de Mejora:  Proveer al personal de parqueos suficientes.  

Objetivo: Adquirir terrenos para la construcción de parqueos.  

Tareas: 

 Planificar tiempo de adquisición. 

 Incluir en el presupuesto. 

 Adquirir terreno. 

Tiempo de inicio-fin: febrero-agosto 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 5.3.4 

Acción de Mejora:  Implementar la metodología benchmarking.  

Objetivo: Definir las pautas necesarias para implementar benchmarking.  

Tareas: 

 Elaborar Instructivo. 

 Dar a conocer a los Directores y Encargados departamentales. 

 Implementar metodología Benchmarking.  

Tiempo de inicio-fin: julio-diciembre 2018 

Estado de realización: 75% 

Resultado final: parcialmente cumplido 
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SUBCRITERIO: 5.3.7 

Acción de Mejora: Trabajar transversalmente en la gestión de los procesos en toda la 

organización o desarrollar procesos horizontales.  

Objetivo: Crear una cultura de Gestión por procesos. 

Tareas: 

 Realizar análisis de la situación actual. 

 Incluir en el plan de capacitación talleres de Gestión por procesos. 

 Elaborar campañas de sensibilización de la Gestión por proceso. 

Tiempo de inicio-fin: octubre-diciembre 2018 

Estado de realización: 75% 

Resultado final: parcialmente cumplido 

 

SUBCRITERIO: 6.1.1 

Acción de Mejora: Realizar encuestas de imagen corporativa.  

Objetivo: Conocer la percepción de los ciudadanos respecto a nuestra imagen 

corporativa. 

Tareas: 

 Diseñar encuesta. 

 Definir frecuencia de realización. 

 Tabular y analizar resultados.  

Tiempo de inicio-fin: enero-mayo 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 
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SUBCRITERIO: 6.2.5a 

Acción de Mejora: Realizar reuniones con los grupos de interés.  

Objetivo: Conocer las necesidades cambiantes de los grupos de interés y el grado en que 

se cumplen. 

Tareas: 

 Definir los grupos de interés. 

 Definir frecuencia de reuniones.  

Tiempo de inicio-fin: enero-marzo 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 7.1.1b 

Acción de Mejora: Implementar la evaluación de desempeño por resultados.  

Objetivo: Evaluar el desempeño de los servidores del DA, en base a resultados.  

Tareas: 

 Diseñar herramientas para la evaluación. 

 Difundir y explicar a todos los encargados la metodología. 

 Poner en marcha evaluación de desempeño por resultados. 

Tiempo de inicio-fin: diciembre 2018-enero2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 7.1.3c 

Acción de Mejora: Implementar el uso de los buzones de quejas o sugerencias. 

Objetivo: Proveer al servidor público una forma de emitir sus quejas o sugerencias. 
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Tareas: 

 Elaborar procedimiento y herramientas para seguimiento y control. 

 Instalar buzones de quejas y sugerencias. 

Tiempo de inicio-fin: julio-diciembre 2018 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 7.2.2 

Acción de Mejora: Implementar mejoras sugeridas por el MAP, de acuerdo a los 

resultados de la encuesta de clima laboral.  

Objetivo: Mejorar el clima laboral de la Institución. 

Tareas: 

 Presentar resultados a los encargados departamentales. 

 Elaborar plan de acción. 

 Ejecutar plan de acción. 

 Mejora Continua.  

Tiempo de inicio-fin: julio-diciembre 2018.  

Estado de realización: 75% 

Resultado final: parcialmente cumplido 

 

SUBCRITERIO: 7.2.8 

Acción de Mejora: Elaborar actividades que reconozcan el esfuerzo individual y en 

equipo.  

Objetivo: Incentivar el esfuerzo de los funcionarios públicos del DA. 

Tareas: 

 Incluir en la Planificación anual de RR-HH. 

 Diseñar procedimiento. 
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 Elaborar programas de actividades.  

Tiempo de inicio-fin: julio-diciembre 2018. 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 8.2.7 

Acción de Mejora: Implementar actividades referentes a este indicador de 

responsabilidad social.  

Objetivo: Robustecer la responsabilidad social corporativa.   

Tareas: 

 Elaborar programa anual de actividades. 

 Diseñar herramientas de medición de la percepción de dichas actividades. 

Tiempo de inicio-fin: enero-marzo 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

SUBCRITERIO: 9.1.4 

Acción de Mejora: Conocer el grado de cumplimiento de contratos/acuerdos entre las 

autoridades y la organización.    

Objetivo: Diseñar mecanismos para la medición del grado de cumplimiento de 

contratos/acuerdos entre las autoridades y la organización.    

Tareas: 

 Definir responsabilidades. 

 Crear las herramientas que permitan medir el grado de cumplimiento. 

Tiempo de inicio-fin: enero-marzo 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 
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SUBCRITERIO: 9.2.1 

Acción de Mejora: Incluir pregunta referente a los riesgos de los servicios ofrecidos en las 

encuestas de satisfacción.  

Objetivo: Conocer los riesgos asociados a los servicios brindados. 

Tareas: 

 Actualizar encuesta de satisfacción al usuario. 

 Implementar encuesta actualizada. 

Tiempo de inicio-fin: enero-marzo 2019 

Estado de realización: 100% 

Resultado final: cumplido 

 

V. CONCLUSIÓN 

De las diecisiete acciones comprometidas en nuestro Plan de Mejora CAF, doce fueron 

cumplidas en su totalidad, tres en más de un 50% y dos con un nivel de cumplimiento 

menor al 50%. Todo esto nos lleva a tener un nivel general de cumplimiento del 85.2%, lo 

cual se ha reflejado en una mejora significativa que va desde las personas hasta los 

procesos de toda la institución. 

Es un compromiso del Departamento Aeroportuario cumplir con el ciclo PDCA, por lo que 

los resultados obtenidos en nuestro primer plan, nos lleva a plantearnos nuevos retos en 

la elaboración del Plan de Mejora 2019-2020. 
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I. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión  
Fecha de              

Aprobación 
Responsable  

Aprobado 
Por 

Detalle de los Cambios 

1.0  28/ene/2019 
Kaelyn 

Cordero  
Lic. Giselle 
Bobadilla  

Creación instructivo. 
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II. INTRODUCCIÓN 

En la administración pública, la técnica del Benchmarking1 podría constituir el 

medio adecuado para propiciar el bienestar de la sociedad, en término de 

gestiones más eficientes y eficaces. En el ámbito público, el benchmarking podría 

definirse como el proceso continuo y sistemático, mediante el cual las 

administraciones públicas – partiendo de una minuciosa fase de análisis en 

profundidad– individualizan áreas de mejora y efectúan comparaciones internas y 

externas, con el objeto de: integrar las acciones con los objetivos comunes, en 

consonancia con los objetivos generales del Estado; conseguir la cooperación entre 

las administraciones de la red, con la finalidad de proporcionar mayor valor a los 

destinatarios; y efectuar la planificación de las mejoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________________________________ 

1Este instructivo ha sido basado en el Modelo para el Benchmarking de Spendolini (1994 y 19977). Fuentes 
Bibliográficas: Spendolini, Michael J. (1994), The Benchmarking Book, Amacom, New York y Spendolini, 
Michael J. (1997), Fare Benchmarking, Il Sole 24 Ore, Milano. 
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III. SOBRE EL PROCESO DE BENCHMARKING 

El benchmarking es un proceso sistemático y continuo para evaluar los productos, 

servicios y procesos de trabajo de las organizaciones que son reconocidas como 

representantes de las mejores prácticas, con el propósito de realizar mejoras 

organizacionales y contribuir con el desarrollo Institucional. 
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IV. TIPOS DE BENCHMARKING 

a) Interno 

El benchmarking interno consiste en identificar las mejores prácticas en los 

diversos departamentos, unidades organizativas, etc. de nuestra organización, para 

luego poder aplicarlas en otras áreas de la organización que tengan actividades 

similares. 

b) Funcional  

El Benchmarking funcional comprende la identificación de productos, servicios y 

procesos de trabajo de organizaciones que podrían ser o no competidoras directas 

de nuestra organización. El objetivo del Benchmarking funcional es identificar las 

mejores prácticas de cualquier tipo de organización que se haya ganado una 

reputación de excelencia en el área específica que se está sometiendo a 

Benchmarking. 

c) Genérico 

El Benchmarking genérico está orientado a los procesos de negocios similares 

entre empresas o instituciones pertenecientes a sectores distintos. 
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V. COMO IMPLEMENTAR EL MODELO BENCHMARKING  

Para que una organización pueda implementar el modelo Benchmarking es 

necesario llevar a cabo las siguientes etapas: 

a) Determinar en qué actividades hacer benchmarking.  

La primera etapa del proceso es identificar a los clientes para la información del 

benchmarking, sus necesidades y definir los asuntos específicos a los cuales se les 

va a hacer benchmarking. Definido esto, se procede a elaborar el diagnóstico del 

proceso. 

Es importante considerar al respecto lo siguiente: 

1. Seleccione un proceso que tenga un alto impacto en el desempeño 

global de la organización. 

2. Seleccione un proceso que se encuentre muy relacionado con las 

principales causas detectadas de insatisfacción de los usuarios o 

clientes. 

3. Seleccione un proceso que no suponga un cambio muy radical en los 

estándares de servicio. 

4. Defina claramente el objetivo específico del estudio. 

Presente a aprobación de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) el plan de trabajo 

propuesto, incluidos los recursos financieros, técnicos y de toda índole requeridos 

para que sean aprobados. 

b) Formar un equipo de benchmarking.  

Aunque el benchmarking puede ser conducido por individuos, la mayor parte de 

los esfuerzos de benchmarking son actividades de equipo. El proceso de escoger, 

orientar y dirigir un equipo es la segunda etapa importante del proceso de 

benchmarking. Los papeles y las responsabilidades específicas se les asignan a los 

miembros del equipo. Se introducen herramientas de manejo de proyectos para 
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garantizar que las tareas de benchmarking sean claras para todas las personas 

involucradas y para que las etapas clave del proyecto sean identificadas (listas de 

tareas, diagramas de GANT, entre otras). 

En los procesos de Benchmarking donde participe el Departamento Aeroportuario, 

en el equipo de trabajo estará conformado con carácter enunciativo, pero no 

limitativo de las siguientes personas:  

1. Encargado/a Departamento de Planificación y Desarrollo (como líder del 

proyecto) 

2. Analista Gestión de Calidad 

3. Representante (s) del área vinculada al proceso de Benchmarking. 

4. Cualquier otro que sea requerido. 

El tamaño del equipo de Benchmarking dependerá del alcance del estudio y su 

objetivo previamente determinado. Se debe incluir profesionales y técnicos 

directamente relacionados con las funciones propias de los procesos clave objeto 

de investigación. 

El equipo de Benchmarking debería asegurar poder cumplir con la mayor parte de 

los siguientes atributos:  

1. Conocimiento y experiencia en gestión por procesos 

2. Responsabilidad en su implementación 

3. Experiencia en gestión y/o funciones directivas 

4. Objetividad y análisis en toma de decisiones 

5. Flexibilidad para el trabajo en equipo 

6. Habilidades de comunicación 
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c) Identificar las empresas o instituciones con prácticas más avanzadas o socios del 

benchmarking 

En esta etapa se establece la red de información propia y se identifican los recursos 

de información, buscando con esto implementar las mejores prácticas. 

Identificar aquellas empresas u organizaciones consideradas como de alto nivel o 

desempeño en la ejecución de los procesos objeto de Benchmarking. Estos se 

constituyen en los potenciales “partners” del proceso de Benchmarking. Al 

respecto, considerar lo siguiente: 

1. Identificar las organizaciones que se caracterizan por poseer las “mejores 

prácticas” e iniciar el proceso de selección de potenciales partners, con 

base en la información recolectada por la revisión de fuentes secundarias. 

2. Seleccionar las organizaciones que cumplen en mejores condiciones dicho 

requerimiento. 

3. Crear un listado de potenciales organizaciones “partners”. 

4. Crear un archivo individualizado para cada una donde se recolecte toda la 

información relevante. 

Es importante que estas sean conocidas y comunicadas previo inicio de las 

actividades de búsqueda. Se recomienda adoptar un “Código de conducta y 

Protocolo de reglas” al respecto.  

d) Recopilar y analizar la información de benchmarking. 

Una vez identificados los socios del benchmarking iniciamos con la recopilación, 

organización y análisis de la información. 

En esta parte, el equipo aplica el mecanismo de evaluación, que se realiza a través 

del desarrollo de cuestionarios impresos o virtuales, con entrevistas personales o 

telefónicas. Sin embargo, es preferible que toda la información se obtenga 

personalmente, para asegurar una buena comunicación entre el equipo de análisis 
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y los entrevistados. En caso de necesitarse aclaraciones, estas se hacen en el 

momento. 

e) Actuar o desarrollar las practicas aprendidas. 

En esta etapa se procede a elaborar un informe de benchmarking. Donde 

abarcamos la Visión del proyecto en su totalidad con miras a implementar las 

practicas aprendidas. 

Defina una agenda para la gestión de tiempos en la implementación del plan que 

permita conducir el desarrollo del mismo y atender los compromisos planificados. 

Reporte regularmente los avances y posibles dificultades encontradas. Confirme 

que los recursos se están utilizando adecuadamente, y que el plan se desarrolla los 

tiempos estimados. Si no fuera así, identifique rápidamente acciones de ajuste. 
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INSTRUCTIVO DEL PROCESO DE BENCHMARKING 

VI. BUENAS PRACTICAS EN LOS PROCESOS DE BENCHMARKING 

Usted representa a su organización en todo momento y más al entrar en contacto 

con organizaciones caracterizadas por ser las “mejores de su clase”, por lo tanto: 

1. Preséntese adecuadamente, actúe siempre de manera muy profesional y 

prepárese siempre muy bien para cada encuentro. 

2. Considere siempre el tiempo de los entrevistados. 

3. Mantenga siempre una actitud de respeto a la confidencialidad de los datos 

y a la vez demostrar entusiasmo por la oportunidad de “aprender de los 

mejores”. 

4. Solicite solamente la información que esta previamente pactada en los 

instrumentos, de ahí la importancia por elaborarlos muy bien. 

5. Suministre confianza y pacte con el “partner” entrevistado la mejor manera 

de asegurar el manejo totalmente confidencial de la información. 



4.5.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.5.6 

 

 

 

 

 

 

  



7.1.3 Buzón de Sugerencias  
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1. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión  
Fecha de              

Aprobación 
Responsable  

Aprobado 
Por 

Capítulos Detalle de los Cambios 

1.0         N/A 
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2. MANTENIMIENTO DEL MANUAL 

Se recomienda que anualmente sea revisada esta política con la finalidad de incorporarle 

posibles cambios o mejoras y que permanezca actualizada para lograr adecuado uso de la misma.  

La edición y actualización de esta política es responsabilidad del Departamento de Planificación y 

Desarrollo. Cualquier modificación sustancial a esta política será ratificada por la Dirección 

Ejecutiva. 
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3. DISTRIBUCIÓN DE LA POLÍTICA 

Recibirán una copia del presente volumen, los Directores, Encargados Departamentales y todos 

los servidores públicos fijos del Departamento Aeroportuario.  

El Departamento de Recursos Humanos será el responsable de difundir a los servidores públicos 

los lineamientos contenidos en esta política.  

En el Departamento de Recursos Humanos se conserva un ejemplar íntegro en archivo digital y 

uno encuadernado, al cual se le introducirán las modificaciones que surjan de la dinámica 

organizacional. En el Departamento de Planificación y Desarrollo se conservará un ejemplar 

íntegro original en archivo digital como Documento Controlado del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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4. INTRODUCCIÓN 

Por disposiciones de nuestro Director Ejecutivo y en cumplimiento a la Ley 41-08 de Función 

Pública y sus Reglamento de Aplicación, elaboramos las Políticas y Procedimiento para el Uso y 

Pago de los Parqueos no Asignados de los Servidores Públicos del Departamento Aeroportuario. 

De ésta manera brindamos a los servidores públicos del Departamento Aeroportuario, beneficios 

de gran alcance, mayor calidad para el desempeño de sus funciones y consolidamos nuestros 

valores institucionales.   

ARTÍCULO 1: OBJETIVOS 

PRINCIPAL: 

Establecer los parámetros y normas que regirán para el pago por uso de parqueos no asignados 

de todos los servidores públicos del Departamento Aeroportuario.  

ESPECÍFICOS: 

Establecer los requisitos que deben observar los servidores públicos del Departamento 

Aeroportuario para optar por el presente beneficio. 

ARTÍCULO 2: ALCANCE 

Esta política será de aplicabilidad a todos los servidores públicos fijos que laboran en la Sede 

Principal del Departamento Aeroportuario que no poseen parqueos asignados. 

ARTÍCULO 3: RESPONSABILIDADES 

Será responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos dar seguimiento y hacer cumplir 

las disposiciones emanadas en ésta política.  

ARTÍCULO 4: MARCO DE REFERENCIA LEGAL 

 Ley 41-08 de Función Pública y sus Reglamentos de Aplicación. 

 Reglamento No.523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública. 

 Manual de Inducción del Departamento Aeroportuario. 

ARTÍCULO 5: DEFINICIONES DE TÉRMINOS 

 Servidor Público: Persona que ejerce un cargo permanente de la función pública, 

designado por autoridad competente. 

 Parqueo: Área destinada para estacionar, guardar o almacenar vehículos. 

 Autorización: Es la acción y efecto de autorizar (reconocer la facultad o el derecho de 

una persona para hacer algo).  

 Vehículo: Aparato con o sin motor que se mueve sobre el suelo, en el agua o el aire y 

sirve para transportar cosas o personas, especialmente el de motor que circula por tierra. 

https://es.wiktionary.org/wiki/%C3%A1rea
https://es.wiktionary.org/wiki/estacionar
https://es.wiktionary.org/wiki/guardar
https://es.wiktionary.org/wiki/almacenar
https://es.wiktionary.org/wiki/veh%C3%ADculo
https://definicion.de/persona
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 DA: Departamento Aeroportuario. 

ARTÍCULO 6: POLÍTICAS 

 El Departamento Aeroportuario ha dispuesto para los servidores públicos no 

contemplados en el cuadro de asignación de parqueos, un espacio de aparcamientos al 

lado de la sede principal ubicada en la Avenida  27 de Febrero, cuyo espacio será 

ocupado por los empleados en la medida que vayan ingresando a la institución.  

 Ningún servidor público de la institución podrá asignar o auto-asignarse de manera 

exclusiva un parqueo en el área localizada al lado de la sede principal del Departamento 

Aeroportuario (Avenida 27 de Febrero). 

 Se instruye que cualquier servidor público del DA que decida no utilizar el parqueo, 

deberá informarlo al Departamento de Recursos Humanos para tomar las medidas que 

se consideren de lugar.  

 El Departamento de Recursos Humanos es el responsable de registrar al empleado que 

utilizará el parqueo para fines de pagos. 

 El Departamento Aeroportuario, queda desvinculado de cualquier tipo de robo, pérdidas 

o daños ocasionados a los vehículos estacionados en las áreas de parqueos, este 

únicamente se asegurará de que el personal de Seguridad interna este vigilando el área, 

con la finalidad de reportar o informar cualquier eventualidad que pudiese suceder. 

 El monto autorizado a pagar por el uso del parqueo no asignado a los servidores que 

laboran en la sede principal del Departamento Aeroportuario es de RD$50 pesos diarios, 

hasta un monto de RD$1,000.00 mensuales por cada servidor público.  

 Los días que el servidor público del Departamento Aeroportuario no haga uso del 

parqueo, por motivo de vacaciones, licencias, permisos etc., no tendrán derecho a pago 

por este concepto.  

 La periodicidad del pago a cada servidor público del Departamento Aeroportuario por 

uso de los parqueos no asignado seria del primero (1) al cinco (5) de cada mes. 

 Los servidores públicos del Departamento Aeroportuario se encargaran de realizar el 

pago a la propietaria del parqueo. 
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ARTÍCULO 7: MEDIDAS PARA EL USO DE LOS PARQUEOS NO ASIGNADOS 

 El Departamento de Recursos Humanos tomará las medidas necesarias, cuando por 

motivos de desvinculación sea separado cualquier servidor público de la institución, a fin 

de que sea notificado a los propietarios del parqueo, para tomar las acciones de lugar 

respecto al uso de los parqueos no asignados por dicho empleado desvinculado. 

 El servidor público desde su inicio de labores en el Departamento Aeroportuario sede 

principal, debe notificar al Departamento de Recursos Humanos si posee vehículo para 

fines de registro en la Matriz Control de Uso y Pago de Parqueo No Asignado.  

 Sólo tendrán derecho al uso y pago de parqueos no asignados, aquellos servidores 

públicos del Departamento Aeroportuario que demuestren poseer vehículo mediante los 

mecanismos de verificación para esos fines (verificación visual, licencia de conducir, 

matricula), y los que estén registrados en Matriz Control de Uso y Pago de Parqueo No 

Asignado. 

 Aleatoriamente la Analista de Recursos Humanos realizara una verificación visual del 

parqueo para fines de control, dos veces al mes. 

 El mecanismo de control para el uso del parqueo no asignado será mediante el Sistema 

de Ponche Biométrico instalado en la Sede Principal, el cual es revisado diariamente por 

la Analista de Registro y Control. 

 Todos los servidores públicos del Departamento Aeroportuario  que utilicen la facilidad 

de los parqueos no asignados deberán de ponchar diariamente en el Sistema de Ponche 

Biométrico para tener derecho al pago de este beneficio. 

 

ARTÍCULO 8: VIGENCIA 

Esta Política y Procedimiento para el pago Uso y Pago de Parqueos no Asignados de los 

Servidores Públicos del Departamento Aeroportuario entrará en vigor en cuanto esté aprobado 

por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento Aeroportuario. 
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1. PROCESO: COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS (P.DRRHH.COMP) 

1. Procedimiento Código: P.DRRHH.COMP.09 

Gestión de Uso y Pago de Parqueos No Asignados Fecha: Octubre 2018 

Unidad Organizativa: Departamento de Recursos Humanos Versión: 1.0 

Responsable: Encargada Departamento de Recursos Humanos 

1.1.  Propósito del procedimiento 

Establecer las directrices y parámetros para realizar el pago por uso de parqueos no asignados a los Servidores 
Públicos del Departamento Aeroportuario. 

1.2.  Alcance 

Este procedimiento inicia con el registro de los servidores en el Formulario de Control de parqueo y finaliza con el 
pago mensual por el uso del parqueo no asignado. 

1.3.  Responsabilidades 

-Máxima Autoridad Ejecutiva 
-Enc. Departamento de Recursos Humanos 
-Enc. Departamento Administrativo 
-Enc. Departamento Financiero 
-Enc. Departamento de Control Interno 
-Analista Relaciones Laborales 
-Tesorera 
-Auxiliar Administrativo 
-Secretaria Departamento Financiero 

2. PROVEEDORES 3. INSUMOS 

1. Departamento Recursos Humanos 
2. Departamento Administrativo 
3. Departamento Financiero 
4. División de Contabilidad 

1. Registro de los servidores del DA 
2. Comunicación interna 
3. Solicitud de Transferencia de Efectivo, 

Comprobante de Transferencia Bancaria 
4. Registros Contables (Control Bancario) 

 

4. CONTROL DE REGISTRO 

ALMACENAMIENTO 

No. Identificación Responsable 
Retención / 

Recuperación 
Medio Soporte Lugar Disposición 

1. 

Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Mensual Físico / Digital 
Departamento de 

Recursos 
Humanos  

2 años 

2. 
Sistema de Ponche 

Biométrico 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Diario Físico / Digital 
Departamento de 

Recursos 
Humanos  

2 años 

3. Comunicación Interna 
Enc. 

Departamento 
Administrativo 

Mensual Físico / Digital 
Departamento 
Administrativo 

2 años 

4. 
Comprobante de 
Transferencia de 

Efectivo 

Enc. 
Departamento 

Financiero 
Mensual Físico / Digital 

Departamento 
Financiero 

2 años 

5. INDICADORES DE GESTIÓN 

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 

No. Nombre Formula y Unidad MALO REGULAR BUENO 
Periodo de 
Evaluación 
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6. DEFINICIÓN DE TEŔMINOS  

 Servidor Público: Persona que ejerce un cargo permanente de la función pública, designado por autoridad 

competente. 

 Parqueo: Área destinada para estacionar, guardar o almacenar vehículos. 

 Autorización: Es la acción y efecto de autorizar (reconocer la facultad o el derecho de una persona para hacer 

algo).  

 Vehículo: Aparato con o sin motor que se mueve sobre el suelo, en el agua o el aire y sirve para transportar 

cosas o personas, especialmente el de motor que circula por tierra. 

 DA: Departamento Aeroportuario. 
 MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva. 

7. POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
POLÍTICAS PAGO Y USO DE PARQUEOS NO ASIGNADOS 

 El Departamento Aeroportuario ha dispuesto para los servidores públicos no contemplados en el cuadro de 
asignación de parqueos, un espacio de aparcamientos al lado de la sede principal ubicada en la Avenida  27 de 
Febrero, cuyo espacio será ocupado por los empleados en la medida que vayan ingresando a la institución.  

 Ningún servidor público de la institución podrá asignar o auto-asignarse de manera exclusiva un parqueo en el 
área localizada al lado de la sede principal del Departamento Aeroportuario (Avenida 27 de Febrero). 

 Se instruye que cualquier servidor público del DA que decida no utilizar el parqueo, deberá informarlo al 
Departamento de Recursos Humanos para tomar las medidas que se consideren de lugar.  

 El Departamento de Recursos Humanos es el responsable de registrar al empleado que utilizará el parqueo para 
fines de pagos. 

 El Departamento Aeroportuario, queda desvinculado de cualquier tipo de robo, pérdidas o daños ocasionados a 
los vehículos estacionados en las áreas de parqueos, este únicamente se asegurará de que el personal de 
Seguridad interna este vigilando el área, con la finalidad de reportar o informar cualquier eventualidad que 
pudiese suceder. 

 El monto autorizado a pagar por el uso del parqueo no asignado a los servidores que laboran en la sede principal 
del Departamento Aeroportuario es de RD$50 pesos diarios, hasta un monto de RD$1,000.00 mensuales por 
cada servidor público del Departamento Aeroportuario. 

 Los días que el servidor público del Departamento Aeroportuario no haga uso del parqueo, por motivo de 
vacaciones, licencias, permisos etc., no tendrán derecho a pago por este concepto.  

 La periodicidad del pago a cada servidor público del Departamento Aeroportuario por uso de los parqueos no 
asignado seria del primero (1) al cinco (5) de cada mes. 

 Los servidores públicos del Departamento Aeroportuario se encargaran de realizar el pago a la propietaria del 
parqueo. 

MEDIDAS PARA EL USO DE LOS PARQUEOS NO ASIGNADOS 

 El Departamento de Recursos Humanos tomará las medidas necesarias, cuando por motivos de desvinculación 
sea separado cualquier servidor público de la institución, a fin de que sea notificado a los propietarios del 
parqueo, para tomar las acciones de lugar respecto al uso de los parqueos no asignados por dicho empleado 
desvinculado. 

 El servidor público desde su inicio de labores en el Departamento Aeroportuario sede principal, debe notificar al 
Departamento de Recursos Humanos si posee vehículo para fines de registro en la Matriz Control de Uso y Pago 
de Parqueo No Asignado.  

 Sólo tendrán derecho al uso y pago de parqueos no asignados, aquellos servidores públicos del Departamento 
Aeroportuario que demuestren poseer vehículo mediante los mecanismos de verificación para esos fines 
(verificación visual, licencia de conducir, matricula), y los que estén registrados en Matriz Control de Uso y Pago 
de Parqueo No Asignado. 

 Aleatoriamente la Analista de Recursos Humanos realizara una verificación visual del parqueo para fines de 
control, dos veces al mes. 

 El mecanismo de control para el uso del parqueo no asignado será mediante el Sistema de Ponche Biométrico 
instalado en la Sede Principal, el cual es revisado diariamente por la Analista de Registro y Control. 

 Todos los servidores públicos del Departamento Aeroportuario  que utilicen la facilidad de los parqueos no 
asignados deberán de ponchar diariamente en el Sistema de Ponche Biométrico para tener derecho al pago de 
este beneficio. 

-Ley 41-08 de Función Pública y sus Reglamentos de Aplicación. 
-Reglamento No.523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública. 

https://es.wiktionary.org/wiki/%C3%A1rea
https://es.wiktionary.org/wiki/estacionar
https://es.wiktionary.org/wiki/guardar
https://es.wiktionary.org/wiki/almacenar
https://es.wiktionary.org/wiki/veh%C3%ADculo
https://definicion.de/persona


 
 

Octubre 2018                                                                     Políticas y Procedimientos para el Uso y Pago de Parqueos No Asignados                                                                       Página 11 de 16  

PO.DRRHH.07 

VERSIÓN 1.0 

 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTO PARA EL USO Y PAGO DE PARQUEOS NO ASIGNADOS 

-Manual de Inducción del Departamento Aeroportuario. 
-Políticas y Procedimiento para el Pago Uso de Parqueos No Asignados 
-Manual de Política y Procedimiento Departamento de Recursos Humanos V2.0 

Leyenda 

R 
Responsable, quien 
ejecuta la actividad. A 

Aprobador Final / 
Dueño del Proceso. S 

Soporte, ayuda a 
ejecutar la actividad. C 

Provee información para la 
actividad. I 

Mantener informado. 

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

PASO TIEMPO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 
TRABAJO (Clave) 

FUNCIÓN 

1.- Según 
requiera 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Registra en la Matriz Control de 
Uso y Pago Parqueo No Asignado 
los servidores públicos del DA 
que demuestren tener vehículos 
y harán uso de los parqueos.  

Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 

R 

2.- Diario -Analista de 
Registro y 

Control 
-Analista de 
Relaciones 
Laborales 

A través del Sistema de Ponche 
Biométrico valida los días de 
asistencia del empleado lo cual 
contara como los días de uso de 
parqueo no asignado, verifica los 
días que no asistió el empleado a 
la institución y se le descontara el 
monto que está establecido en 
esta política. Remite el registro 
de asistencia y la Matriz Control 
de Uso y Pago de Parqueo No 
Asignado a la Encargada del 
Departamento de Recursos 
Humanos para gestionar el pago. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 

-Sistema de Ponche 
Biométrico 

-Registro de Asistencia 

S/R 

4.- 15 min. Enc. 
Departamento 

de Recursos 
Humanos 

Recibe Registro de Asistencia y 
Matriz Control de Uso y Pago de 
Parqueo No Asignados para su 
autorización y firma. Remite el 
registro de asistencia a través de 
memo interno y solicita al 
Departamento Administrativo el 
trámite de pago. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 

-Sistema de Ponche 
Biométrico 

-Registro de Asistencia 

A 

5.- 5 min. Auxiliar 
Administrativa 

Recibe la Matriz Control de Uso y 
Pago de Parqueo No Asignado y 
el Registro de Asistencia y memo 
interno. Remite a la Encargada 
del Departamento 
Administrativo. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 

S 

6.- 10 min. Enc. 
Departamento 
Administrativo 

Recibe la Matriz Control de Uso y 
Pago de Parqueo No Asignado 
junto con el Registro de 
Asistencia y memo interno para 
tramitar el pago. Remite al 
Departamento Financiero para 
proceder con el pago, mediante 
memo interno. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
 -Registro de Asistencia  

-Memo Interno 

A 

7.- 5 min. Secretaria 
Departamento 

Recibe memo interno y anexos 
como la Matriz Control de Uso y 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

S 
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Financiero Pago Parqueo No Asignado y el 
Registro de Asistencia. Remite al 
Enc. Departamento Financiero.  

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 

8.- 30 min. -Enc. 
Departamento 

Financiero 
-Analista 

Departamento 
Financiero 

Recibe la solicitud para el pago de 
parqueos no asignados, analiza 
los cálculos, si todo esta correcto 
firma y remite a la Analista 
Financiera para preparar la 
solicitud de transferencia de 
efectivo para la firma de la 
Máxima Autoridad Ejecutiva 
(MAE). 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 
-Solicitud de 

Transferencia de 
Efectivo 

A 

9.- 10 min. Máxima 
Autoridad 
Ejecutiva  

(MAE) 

Recibe la solicitud y verifica que 
todo este correcto firma y 
autoriza a proceder con la 
transferencia de efectivo, si no es 
aprobada devuelve documento 
con motivo por el cual se rechazó 
la solicitud. 

Solicitud de 
Transferencia de 

Efectivo 

A 

10.- 5 min. Analista 
Financiera 

Luego de la firma de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva (MAE) la 
Analista Financiera remite al 
Departamento de Control Interno 
la Solicitud de Transferencia de 
Efectivo aprobado y anexos para 
fines de revisión y auditoria. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 
-Solicitud de 

Transferencia de 
Efectivo aprobado 

C 

11.- 30 min. Enc. 
Departamento 

de Control 
Interno 

Recibe la Matriz Control de Uso y 
Pago de Parqueo No Asignado 
junto al Registro de Asistencia y 
demás anexos, revisa y certifica 
que todo cumple con las 
normativas. Remite el expediente 
al Departamento Financiero para 
proceder a liberar los fondos 
correspondientes mediante 
memo interno. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 
-Solicitud de 

Transferencia de 
Efectivo aprobado 

 

A 

12.- 15 min. -Enc. 
Departamento 

Financiero 

Recibe memo interno y anexos 
para proceder a liberar los fondos 
correspondientes. Remite a la 
Tesorera el Comprobante 
Bancario. 

- Matriz Control de Uso y 
Pago Parqueo No 

Asignado 
(F.DRRHH.COMP.09.01) 
-Registro de Asistencia  

-Memo Interno 
-Solicitud de 

Transferencia de 
Efectivo aprobado 
-Comprobante de 

Transferencia Bancaria 

A 

13.- 2 min. Tesorera Recibe el Comprobante de 
Transferencia Bancaria y lo 

-Comprobante de 
Transferencia Bancaria 

S 
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registra en su Informe de 
Disponibilidad Bancaria. Remite a 
la División de Contabilidad para 
fines de registros contables. 

-Informe de 
Disponibilidad Bancaria 

14.- 2 min. Contable Registra mediante entrada el 
Comprobante de Transferencia 
Bancaria en el ítem Control 
Bancario del Sistema. 

-Comprobante de 
Transferencia Bancaria 

-Control Bancario 
(Sistema AVACOM) 

S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Octubre 2018                                                                     Políticas y Procedimientos para el Uso y Pago de Parqueos No Asignados                                                                       Página 14 de 16  

PO.DRRHH.07 

VERSIÓN 1.0 

 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTO PARA EL USO Y PAGO DE PARQUEOS NO ASIGNADOS 

 

1. DIAGRAMA DE FLUJO  

 





 

 

 

 

Departamento 

Aeroportuario 
    Nuestra norma es la excelencia! 
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a. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión  
Fecha de              

Aprobación 
Responsable  

Aprobado 
Por 

Capítulos Detalle de los Cambios 

1.0      N/A 

2.0     
Se modificó el nombre de 
la Política a: Premio a la 
Excelencia.  

2.0    
b. Mantenimiento 

de la Política.  

El CEP-DA, la ASP-DA y el 
Departamento de 
Comunicaciones son 
corresponsables de la 
difusión de la Política 
conjuntamente con 
RRHH.  

2.0        
c. Distribución de la 

Política 

Se incluyó que el 
Departamento de 
Recursos Humanos 
conjuntamente con el 
CEP-DA y/o la ASP-DA y el 
Departamento de 
Comunicaciones harán la 
difusión de esta política 
en sesiones presenciales a 
los servidores públicos y 
se desarrollará una 
campaña de difusión 
motivacional 
incentivando al Premio.  

2.0    
Artículo 3: 

Responsabilidades  

Se incluyeron las 
responsabilidades del 
CEP-DA, de la ASP-DA y 
del Departamento de 
Comunicaciones.  

 2.0       
 Artículo 4: Marco 

de Referencia Legal  

Se incluyó el Código de 
Vestimenta Institucional,  
el Diccionario de 
Competencias y el 
Manual de Cargos del DA. 

2.0    
Artículo 5: 

Definiciones de 
Términos  

Se incluyó la definición 
del término excelencia, ya 
que la Política vario su 
nombre a Premio a la 
Excelencia.  

 2.0       
Artículo 6: Política 

Etapa 1  

Se modificó la 
metodología para 
postular al candidato. 
Se modificó el criterio de 
asistencia. Se les 
asignaron valoraciones a 
los criterios a evaluar para 
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fines de ponderar los 
resultados de los 
candidatos postulados.  

2.0        
 Artículo 6: Política 

Etapa 2 

Se modificó los 
responsables de evaluar 
las propuestas de 
postulados, será el 
Comité Evaluador, en 
base a los lineamientos 
establecidos y a la Ley de 
Función Púbica 41-08.  
Se estableció como 
máximo dos postulantes 
por unidad organizativa.  
Se modificaron los 
integrantes del Comité 
Evaluador.  

2.0    Procedimiento  

Se crearon cuatro 
formularios como 
herramienta de control 
para la implementación 
de la política.  

3.0    
Manual de Política 
y Procedimiento 

Se cambió el nombre de 
Premio a la Excelencia a 
Premio al Mérito Laboral, 
y el Monto del premio de 
RD$75,000.00 a 
RD$50,000.00 pesos.  
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b. MANTENIMIENTO DE LA POLÍTICA  

Para un mejor manejo de la presente política se recomienda que sea revisada de forma anual con la 

finalidad de incorporarle posibles variaciones, o procesos involucrados y que permanezca 

actualizada para lograr un adecuado uso de la misma.  

La edición y actualización será solicitada por el Departamento de Recursos Humanos al 

Departamento de Planificación y Desarrollo. La distribución de esta política es responsabilidad del 

Departamento de Recursos Humanos conjuntamente como corresponsables el CEP-DA, la ASP-DA y 

el Departamento de Comunicaciones. 

Cualquier modificación a la política será ratificada por la Dirección Ejecutiva. 
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c. DISTRIBUCIÓN DE LA POLÍTICA  
Recibirán un ejemplar del presente volumen, el Director Ejecutivo, la encargada del Departamento 
de Recursos Humanos, los miembros del Comité Evaluador y la Encargada del Departamento de 
Planificación y Desarrollo del Departamento Aeroportuario.  

 
El Departamento de Recursos Humanos conjuntamente con el Comité de Ética Pública y/o la 
Asociación de Servidores Públicos y el Departamento de Comunicaciones son los responsables de la 
difusión de esta política a todos los servidores públicos del Departamento Aeroportuario.   
 
Como herramienta para difundir la política realizarán y coordinarán sesiones de trabajo con todo el 
personal para socializar, difundir y explicar la política y se elaborará una campaña de difusión 
motivando el Premio al Mérito Laboral.  

 
El Departamento de Recursos Humanos conservará un ejemplar integro en archivo y uno 

encuadernado en argollas, al cual se le introducirán las modificaciones que surjan de la dinámica 

organizacional. El Departamento de Planificación y Desarrollo conservará un ejemplar integro en 

archivo digital y físico como Documento Controlado. 
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I. INTRODUCCIÓN: 
 

Por disposiciones de nuestro Director Ejecutivo y en cumplimiento a la Ley 41-08 de Función Pública 
y sus Reglamentos de Aplicación, elaboramos la Política Premio al Mérito Laboral del Departamento 
Aeroportuario, la cual tiene como propósito establecer los parámetros y normas, para promover y 
reconocer la excelencia del servidor público de la institución. 

ARTÍCULO 1: OBJETIVO PRINCIPAL  

Promover, reconocer e incentivar el desempeño a la labor diaria de los colaboradores del 
Departamento Aeroportuario que en su trabajo evidencian los valores y las competencias 
institucionales con el propósito de lograr que el servicio al usuario, clima laboral y el cumplimiento 
de las políticas institucionales establecidas sea constante, eficaz y permanente durante todo el año. 

ARTÍCULO 2: ALCANCE  
 
El presente documento es de aplicación a todos los servidores públicos del Departamento 
Aeroportuario que han cumplido con su periodo probatorio. 
 
ARTÍCULO 3: RESPONSABILIDADES 
 
Será responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos promover, reconocer e incentivar el 
desempeño de las labores diarias del servidor público del Departamento Aeroportuario, dar un 
seguimiento continuo y hacer cumplir las normas que se detallan en este documento. 

Será responsabilidad del Comité de Ética Pública del DA y/o de la Asociación de Servidores Públicos 
del DA participar como observadores en la etapa de Selección de los Postulantes, a la vez formarán 
parte del Comité Evaluador, el cual revisará y evaluará a los candidatos postulados en base a los 
criterios definidos y fundamentados en la Ley 41-08 de Función Pública, para elegir a los candidatos 
seleccionados.   

 
ARTÍCULO 4: MARCO DE REFERENCIA LEGAL 
 

 Ley No. 41-08 de Función Pública, Reglamento de Evaluación del Desempeño y Promoción 
de los Servidores y Funcionarios de la Administración Pública No. 525-09. 

 Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública No. 523-09. 

 Código de Ética Institucional y Su Reglamento de Aplicación. 

 Régimen Ético y Disciplinario de los Servidores Públicos (Art.77, Ley No. 41-08 de Función 

Pública). 

 Manual de Inducción del Departamento Aeroportuario. 

 Acuerdo de Cumplimiento de Normas Institucionales. 

 El Código de Vestimenta del Departamento Aeroportuario.  

 El Diccionario de Competencias del Departamento Aeroportuario.  

 Manual de Cargos del Departamento Aeroportuario.  
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ARTÍCULO 5: DEFINICIONES DE TÉRMINOS 

 Cargo Vacante: Cargo sin ocupar originado por cualquier causa y que está disponible para 
ocuparlo. 

 Cargo: Conjunto de deberes y responsabilidades asignados o delegados por una autoridad 
competente que requiere el empleo de una persona durante una jornada total o parcial de 
trabajo. 

 Mérito: Valor o importancia que tiene una cosa o una persona. 

 Meta: Constituye un mecanismo para hacer medibles los objetivos planteados en los planes 
operativos y los acuerdos de desempeño y evaluar su nivel de logro obtenido. 

 Competencia: Se refiere a un conjunto de características observables y desarrollables en 
forma de habilidades, conocimientos, destrezas y actitudes de las personas que se expresan 
a través de comportamientos y acciones específicos, cuya presencia potencializa el éxito de 
las personas en el trabajo que realizan. 

 Productividad: se define como la relación entre la cantidad de bienes y servicios producidos 
y la cantidad de recursos utilizados. 

 Responsabilidad: es el cumplimiento de las obligaciones o cuidado al hacer o decidir algo, o 
bien una forma de responder que implica el claro conocimiento de que los resultados de 
cumplir o no las obligaciones, recaen sobre uno mismo. 

 Calidad de trabajo: es el grado en el que un conjunto de características inherentes a un 
objeto (producto, servicio, proceso, persona, organización, sistema o recurso) cumple con 
los requisitos. 

 Iniciativa: es la cualidad que poseen algunas personas de poder por sí mismos iniciar alguna 
cuestión, bien sea comenzar un proyecto, o buscar soluciones a alguna problemática. 

 Interés: se refiere a la afinidad o tendencia de una persona hacia otro sujeto, cosa o 
situación. 

 Relaciones interpersonales: son asociaciones entre dos o más personas. Estas asociaciones 
pueden basarse en emociones y sentimientos, como el amor y el gusto artístico, el interés 
por los negocios y por las actividades sociales, las interacciones y formas colaborativas en el 
hogar, entre otros. 

 Cooperación: es el resultado de una estrategia aplicada al objetivo (lo que se quiere lograr) 
desarrollado por grupos de personas o instituciones que comparten un mismo interés u 
objetivo. 

 Disciplina: Conjunto de reglas o normas cuyo cumplimiento de manera constante conducen 
a cierto resultado. 

 Excelencia: Es el compromiso con la eficiencia y eficacia. Las personas que poseen esta 
actitud se caracterizan porque: Hacen su trabajo cada día mejor, no están satisfechos con las 
cosas como están y buscan mejorarlas.  
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ARTÍCULO 6: POLÍTICA 
 

ETAPA 1: Difusión de Inicio del Proceso 
 

1. En el mes de junio de cada año el Departamento de Recursos Humanos conjuntamente 
con el Comité de Ética Pública y/o la Asociación de Servidores Públicos del DA y el 
Departamento de Comunicaciones informarán a través de una comunicación y mediante 
sesiones de difusión con todo el personal el inicio del Procedimiento de Premio al 
Mérito Laboral. Haciendo énfasis y motivando al personal en el cumplimiento de las 
normas para el Premio al Mérito Laboral.  

 
 
ETAPA 2: Postulación de los Colaboradores 

1. Todos los servidores vinculados a la institución pueden participar para el Premio al 
Mérito Laboral siempre que cumplan con los criterios establecidos, teniendo en cuenta 
su desempeño, los valores y las competencias institucionales de cada cargo. 
 

2. Se permitirá la postulación de máximo dos (2) candidatos por cada unidad organizativa 

del Departamento Aeroportuario.  

 

3. Es un requisito que el servidor tenga como mínimo un año de servicio ininterrumpido en 

la institución. 

 

4. Los servidores públicos de cada unidad organizativa calificarán bajo la metodología de 

cumple o no cumple y en base a los criterios establecidos; a los candidatos a postularse 

de sus respectivas áreas, mediante el formulario de Calificación de Candidatos.  

 

5. La postulación del candidato de cada área, la realizarán los mismos colaboradores de la 

unidad, en un consenso y en presencia de un representante de la Asociación de 

Servidores Públicos y/o de un representante del Comité de Ética y en presencia del 

responsable del área, mediante el formulario de Postulación de Candidato.  

 

6. Esta etapa de postulación debe de realizarse durante los meses de junio y julio de cada 

año.  

 

7. Los responsables de cada unidad organizativa, luego que hayan sido seleccionados los 
candidatos deberán remitir al Departamento de Recursos Humanos las informaciones de 
los colaboradores postulados al Premio al Mérito Laboral y anexarán las evidencias que 
indiquen que los empleados propuestos cumplen con los criterios establecidos para 
participar del premio. 

 

8. Los criterios a tomar en consideración para evaluar a los postulados y su valoración son 

los siguientes:  
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Criterios Valoración 

1. Tener asistencia perfecta; no serán consideradas las licencias citadas 
en el Capítulo VII del Reglamento de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública No. 523-09.  La asistencia será medida a través 
del sistema de control y registro del Departamento de Recursos 
Humanos.  

20 puntos 

2.  Cumplir con las normas institucionales, según establece el Acuerdo de 
Cumplimiento de Normas Institucionales F.DRRHH.REC.06.05. (Ver 
Anexo) 

. 

20 puntos 

3. Cumplir con el Código de Vestimenta y Uniforme para los Servidores 
Públicos del Departamento Aeroportuario PO.DRRHH.05 

20 puntos 

4. Haber obtenido una Evaluación de desempeño en Nivel Sobresaliente 
entre (90-100). 
Haber demostrado en el desempeño de sus funciones: 

 Productividad/Responsabilidad: Se refiere a la cantidad de tareas 
realizadas cumpliendo con el tiempo asignado. 

 Calidad de Trabajo: Con relación al grado de perfección, exactitud y 
esmero de los trabajos ejecutados por el colaborador. 

 Iniciativa e interés: Corresponde a la aportación de alternativas para 
la solución de problemas, ideas para el mejoramiento del trabajo o 
solución de situaciones difíciles. 

 Relaciones Interpersonales: Indica que el empleado modela un trato 
y actitud hacia sus compañeros de trabajo, superiores y clientes 
externos. 

 Cooperación: Indica la disposición que el colaborador muestre en 
ayudar a resolver problemas que se presenten en la ejecución de sus 
funciones o en la institución. 

 Disciplina: Se refiere a la conducta del trabajador tomando en 
cuenta el cumplimiento de las políticas y procedimientos en general 
establecidos por la institución. 

 

40 puntos 

 
ETAPA 3: Revisión de las Postulaciones 

1. Se conformará un Comité Evaluador de las postulaciones, el cual estará compuesto por: 

 Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) o Representante;  

 Encargada del Departamento de Recursos Humanos; 

 Un (1) Representante del Comité de Ética Institucional;  

 Un (1) Representante de la Asociación de Servidores Públicos; quienes serán los 
responsables de la selección final de los servidores a premiar.  
 

2. El Comité Evaluador evaluará las propuestas tomando en consideración los resultados 
de la última evaluación de desempeño de los colaboradores propuestos y conforme al 
artículo No. 4 y No. 6 de la presente política.  
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3. El Comité Evaluador asignará calificación a cada postulante en base a los criterios 

estipulados en la política y mediante el formulario de Ponderación de Candidatos.   

ETAPA 4: Selección de los Ganadores 

1. El Comité Evaluador escogerá a los veinte (20) postulantes que hayan obtenido mayor 
calificación en el formulario de ponderación de candidatos.  
 

2. El Comité presentará a la Máxima Autoridad Ejecutiva los veinte (20) candidatos 
seleccionados con mayor puntuación mediante la Matriz de Candidatos Seleccionados.   
 

3. El Premio al Mérito Laboral estará compuesto por veinte (20) premios de Cincuenta mil 
pesos (RD$50,000.00) para cada servidor.  
 

4. El personal electo como empleado al Mérito recibirá un premio en efectivo por valor de 
RD$50,000.00 y se le entregará un certificado y placa de reconocimiento. 
 

5. El Premio al Mérito Laboral se entregará mediante un acto formal encabezado por la 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) en el que participará todo el personal de la 
institución.  
 

6. La información de los ganadores del Premio al Mérito Laboral será publicada a través de 
la página web y en el mural de la institución. 

ARTÍCULO 7: VIGENCIA 

La Política del Premio al Mérito Laboral del Departamento Aeroportuario entrará en vigor en cuanto 
esté aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento Aeroportuario. 
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1. Procedimiento Código: P.DRRHH.COMP.06 

Premio al Mérito Laboral Fecha:  

Unidad Organizativa: Departamento de Recursos Humanos Versión:  

Responsable: Analista de Evaluación y Desempeño 

1.1.  Propósito del procedimiento 
Reconocer, promover e incentivar la productividad en todos los servidores públicos de la institución.   

1.2.  Alcance 
Este procedimiento aplica a todos los servidores públicos que han pasado su periodo probatorio del Departamento 
Aeroportuario. 

1.3.  Responsabilidades 
-Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)                    - Comité de Ética Pública  

-Enc. Departamento de Recursos Humanos        - Asociación de Servidores Públicos  

-Encargados de áreas.                                              -  Analista de Redes Sociales  

-Departamento de Comunicaciones            

2. PROVEEDORES 3. INSUMOS 
1. Departamento de Recursos Humanos. 
2. Dirección Jurídica. 
3. Departamento de Comunicaciones. 
4. Directores y Encargados de áreas. 

 

1. Expediente del servidor público. 
2. Código de Ética Institucional y su Reglamento de Aplicación. 
3. Código de Vestimenta y Uniforme para Los Servidores 

Públicos. 
4. Publicación en el Mural. 
5. Publicación en página WEB. 

6. Informes 
4. CONTROL DE REGISTRO 

ALMACENAMIENTO 

No. Identificación Responsable 
Retención / 

Recuperación 
Medio 

Soporte 
Lugar Disposición 

1. 
Informe de Tardanza o 

Ausencia 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Diario Impreso 
Departamento de 

Recursos Humanos 
2 años 

2. 
Matriz Control de 
Amonestaciones 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Mensual 
Digital / 
Impreso 

Departamento de 
Recursos Humanos 

2 años 

3. 
Formulario de Evaluación 

de Desempeño 

Analista de 
Evaluación y 
Desempeño 

Anual 
Digital / 
Impreso 

Departamento de 
Recursos Humanos 

2 años 

4. 
Matriz de Reporte de 

Resultados de Evaluación 
de Desempeño 

Analista de 
Evaluación y 
Desempeño 

Anual 
Digital / 
Impreso 

Departamento de 
Recursos Humanos 

2 años 

5. 
Formulario de Incidentes 

Críticos 

Analista de 
Relaciones 
Laborales 

Trimestral 

Digital / 

Impreso Departamento de 
Recursos Humanos 

2 años 

6. 
Formulario de Calificación 

de Candidato 
(F. DRRHH.COMP.06.01) 

Servidores de 
cada unidad 
organizativa 

Anual  

Digital / 

Impreso 
Unidad Organizativa 
/Departamento de 
Recursos Humanos 

2 años 

7. 
Formulario de Postulación 

de Candidato  
(F. DRRHH.COMP.06.02) 

Responsables de 
Áreas y Analista 
de Evaluación y 

Desempeño 

Anual 

Digital / 

Impreso 
Unidad Organizativa 
/Departamento de 
Recursos Humanos  

2 años 

8. 
Formulario de 

Ponderación de Candidato 
(F. DRRHH.COMP.06.03)  

Comité Evaluador  Anual 

Digital / 

Impreso 
Departamento de 

Recursos Humanos 
 

2 años 

9. 
Matriz de Candidatos 

Seleccionados  
(F. DRRHH.COMP.06.04)  

Comité Evaluador  Anual 

Digital / 

Impreso 
Departamento de 

Recursos Humanos 
 

2 años 

5. INDICADORES DE GESTIÓN 

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
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No. Nombre Formula y Unidad MALO REGULAR BUENO Periodo de Evaluación 

1.- 
 

Impacto en el 
cumplimiento de 

los objetivos 

Metas logradas/Metas 
propuestas 

IG < 85% N/A IG > 90% Anual 

2. 
Porcentaje de 

absentismo 
Días de ausencias /Días 

laborables *100 
    

3. 
Total de 

amonestaciones 
permitidas  

Incidencias producidas / 
total de incidencias 

permitidas *100 
IG > 3 N/A IG < 0 Anual 

6. DEFINICIÓN DE TEŔMINOS  

 Cargo Vacante: Cargo sin ocupar originado por cualquier causa y que está disponible para ocuparlo. 

 Cargo: Conjunto de deberes y responsabilidades asignados o delegados por una autoridad competente que requiere 
el empleo de una persona durante una jornada total o parcial de trabajo. 

 Mérito: Valor o importancia que tiene una cosa o una persona. 

 Meta: Constituye un mecanismo para hacer medibles los objetivos planteados en los planes operativos y los 
acuerdos de desempeño y evaluar su nivel de logro obtenido. 

 Competencia: Se refiere a un conjunto de características observables y desarrollables en forma de habilidades, 
conocimientos, destrezas y actitudes de las personas que se expresan a través de comportamientos y acciones 
específicos, cuya presencia potencializa el éxito de las personas en el trabajo que realizan. 

 Productividad: se define como la relación entre la cantidad de bienes y servicios producidos y la cantidad de 
recursos utilizados. 

 Responsabilidad: es el cumplimiento de las obligaciones o cuidado al hacer o decidir algo, o bien una forma de 
responder que implica el claro conocimiento de que los resultados de cumplir o no las obligaciones, recaen sobre 
uno mismo. 

 Calidad de trabajo: es el grado en el que un conjunto de características inherentes a un objeto (producto, servicio, 
proceso, persona, organización, sistema o recurso) cumple con los requisitos. 

 Iniciativa: es la cualidad que poseen algunas personas de poder por sí mismos iniciar alguna cuestión, bien sea 
comenzar un proyecto, o buscar soluciones a alguna problemática. 

 Interés: se refiere a la afinidad o tendencia de una persona hacia otro sujeto, cosa o situación. 

 Relaciones interpersonales: son asociaciones entre dos o más personas. Estas asociaciones pueden basarse en 
emociones y sentimientos, como el amor y el gusto artístico, el interés por los negocios y por las actividades 
sociales, las interacciones y formas colaborativas en el hogar, entre otros. 

 Cooperación: es el resultado de una estrategia aplicada al objetivo (lo que se quiere lograr) desarrollado por grupos 
de personas o instituciones que comparten un mismo interés u objetivo. 

 Disciplina: Conjunto de reglas o normas cuyo cumplimiento de manera constante conducen a cierto resultado. 

 Excelencia: Es el compromiso con la eficiencia y eficacia. Las personas que poseen esta actitud se caracterizan 

porque: Hacen su trabajo cada día mejor, no están satisfechos con las cosas como están y buscan mejorarlas. 

7. POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
ETAPA 1: Difusión de Inicio del Proceso 
 
1. En el mes de junio de cada año el Departamento de Recursos Humanos conjuntamente con el Comité de Ética 

Pública y/o la Asociación de Servidores Públicos del DA y el Departamento de Comunicaciones informarán a 
través de una comunicación y mediante sesiones de difusión con todo el personal el inicio del Procedimiento de 
Premio al Mérito Laboral. Haciendo énfasis y motivando al personal en el cumplimiento de las normas para el 
Premio al Mérito Laboral.  

 
ETAPA 2: Postulación de los Colaboradores 

1. Todos los servidores vinculados a la institución pueden participar para el Premio al Mérito Laboral siempre que 
cumplan con los criterios establecidos, teniendo en cuenta su desempeño, los valores y las competencias 
institucionales de cada cargo. 

 
2. Se permitirá la postulación de máximo dos candidatos por cada unidad organizativa del Departamento  

Aeroportuario.  
 
3. Es un requisito que el servidor tenga como mínimo un año de servicio ininterrumpido en la institución. 

 
4. Los servidores públicos de cada unidad organizativa calificarán bajo la metodología de cumple o no cumple y en 
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base a los criterios establecidos; a los candidatos a postularse de sus respectivas áreas, mediante el formulario 
de Calificación de Candidatos.  

 
5. La postulación del candidato de cada área, la realizarán los mismos colaboradores de la unidad, en un consenso 

y en presencia de un representante de la Asociación de Servidores Públicos y/o de un representante del Comité 
de Ética y en presencia del responsable del área, mediante el formulario de Postulación de Candidato.  

 
6. Esta etapa de postulación debe de realizarse durante los meses de junio y julio de cada año.  

 
7. Los responsables de cada unidad organizativa, luego que hayan sido seleccionados los candidatos deberán de 

remitir al Departamento de Recursos Humanos las informaciones de los colaboradores postulados al Premio al 
Mérito Laboral y anexarán las evidencias que indiquen que los empleados propuestos cumplen con los criterios 
establecidos para participar del premio. 

 
8. Los criterios a tomar en consideración para evaluar a los postulados y su valoración son los siguientes:  
 

Criterios Valoración 

1. Tener asistencia perfecta; no serán consideradas las licencias citadas en el Capítulo VII 
del Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública No. 523-09.  La 
asistencia será medida a través del sistema de control y registro del Departamento de 
Recursos Humanos.  

20 puntos 

2.  Cumplir con las normas institucionales, según establece el Acuerdo de Cumplimiento 
de Normas Institucionales F.DRRHH.REC.06.05. (Ver Anexo) 

20 puntos 

3. Cumplir con el Código de Vestimenta y Uniforme para los Servidores Públicos del 
Departamento Aeroportuario PO.DRRHH.05 

20 puntos 

4. Haber obtenido una Evaluación de desempeño en Nivel Sobresaliente entre (90-100). 
Haber demostrado en el desempeño de sus funciones: 

 Productividad/Responsabilidad: Se refiere a la cantidad de tareas realizadas 
cumpliendo con el tiempo asignado. 

 Calidad de Trabajo: Con relación al grado de perfección, exactitud y esmero de los 
trabajos ejecutados por el colaborador. 

 Iniciativa e interés: Corresponde a la aportación de alternativas para la solución de 
problemas, ideas para el mejoramiento del trabajo o solución de situaciones 
difíciles. 

 Relaciones Interpersonales: Indica que el empleado modela un trato y actitud hacia 
sus compañeros de trabajo, superiores y clientes externos. 

 Cooperación: Indica la disposición que el colaborador muestre en ayudar a resolver 
problemas que se presenten en la ejecución de sus funciones o en la institución. 

 Disciplina: Se refiere a la conducta del trabajador tomando en cuenta el 
cumplimiento de las políticas y procedimientos en general establecidos por la 
institución. 

 

40 puntos 

 
 
ETAPA 2: Revisión de las Postulaciones 

1. Se conformará un Comité Evaluador de las postulaciones, el cual estará compuesto por: 

 Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) o Representante;  

 Encargada del Departamento de Recursos Humanos; 

 Un (1) Representante del Comité de Ética Institucional;  

  Un (1) Representante de la Asociación de Servidores Públicos; quienes serán los responsables de   
la selección final de los servidores a premiar.  
 

2. El Comité Evaluador evaluará las propuestas tomando en consideración los resultados de la última evaluación 
de desempeño de los colaboradores propuestos y conforme al artículo No. 4 y No. 6 de la presente política.  
 

3. El Comité Evaluador asignará calificación a cada postulante en base a los criterios estipulados en la política y 
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mediante el formulario de Ponderación de Candidatos.   
 

ETAPA 3: Selección de los Ganadores 
1. El Comité Evaluador escogerá a los veinte (20) postulantes que hayan obtenido mayor calificación en el 

formulario de ponderación de candidatos.  
 

2. El Comité presentará a la Máxima Autoridad Ejecutiva los veinte (20) candidatos seleccionados con mayor 
puntuación mediante la Matriz de Candidatos Seleccionados.   
 

3. El Premio al Mérito Laboral estará compuesto por veinte (20) premios de Cincuenta mil pesos 
(RD$50,000.00) para cada servidor.  
 

4. El personal electo como empleado al Mérito recibirá un premio en efectivo por valor de RD$50,000.00 y se 
le entregará un certificado y placa de reconocimiento. 
 

5. El Premio al Mérito Laboral se entregará mediante un acto formal encabezado por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) en el que participará todo el personal de la institución.  
 

6. La información de los ganadores del Premio al Mérito Laboral será publicada a través de la página web y en 
el mural de la institución. 

 

Leyenda 

R 
Responsable, quien 
ejecuta la actividad. A 

Aprobador Final / 
Dueño del Proceso. S 

Soporte, ayuda a 
ejecutar la actividad. C 

Provee información 
para la actividad. I 

Mantener informado. 

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

PASO TIEMPO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 
TRABAJO (Clave) 

FUNCIÓN 

1.- 1 

Recursos 
Humanos 
CEP-DA 
ASP-DA 

Comunicaciones  

En el mes de junio de cada año 
informarán a través de una 
comunicación y mediante 
sesiones de difusión a todo el 
personal el inicio del 
Procedimiento de Premio al 
Mérito Laboral.  

-Memo Interno 
- Email  

- Sesión de Difusión  
R 

2.- 7 Directores y 
Encargados de 

áreas  
CEP-DA 
ASP-DA 

 

Los responsables de cada área 
convocan a los servidores de su 
unidad organizativa para que 
califiquen a los candidatos a 
postular al Premio, por 
consenso entre ellos mismos 
Excelencia, en presencia del 
CEP-DA y/o de la ASP-DA y del 
responsable del área.  
 

Formulario de Calificación 
de Candidato 

(F. DRRHH.COMP.06.01) 
R 

3.- 7 Directores y 
Encargados de 

áreas  
CEP-DA 
ASP-DA 

 

Los servidores de cada unidad, 
Según los resultados de las 
calificaciones hechas, 
postularán máximo dos 
candidatos por áreas. Y 
completarán el formulario de 
Postulación de Candidatos, en 
presencia del CEP-DA, de la 
ASP-DA y del  
 

Formulario de Postulación 
de Candidato  

(F. DRRHH.COMP.06.02) 
R 

4.- 8 Encargados de 
áreas 

Remiten a la Analista de 
Evaluación de Desempeño las 
informaciones de los 
colaboradores postulados al 

Formulario de Calificación 
de Candidato 

(F. DRRHH.COMP.06.01) 
Formulario de Postulación 

S 
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premio, anexando las 
evidencias que cumplen con los 
criterios establecidos en el 
Manual de Política y 
Procedimientos de Premio al 
Mérito Laboral. 

de Candidato  
(F. DRRHH.COMP.06.02) 

-Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos 

5.- 8 Analista de 
Evaluación de 
Desempeño 

Recibe las informaciones junto 
a las evidencias que cumplen 
con los criterios establecidos y 
remite a la Enc. del 
Departamento de Recursos 
Humanos. 

Formulario de Calificación 
de Candidato 

(F. DRRHH.COMP.06.01) 
Formulario de Postulación 

de Candidato  
(F. DRRHH.COMP.06.02) 

Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos 

S 

6.- 8 Enc. 
Departamento de 

Recursos 
Humanos 

Recibe el informe de los 
candidatos a postularse junto 
con las evidencias aportadas 
por los Directores, Encargados y 
Supervisores de áreas. 
Presentará ante el Comité 
Evaluador, el listado final de los 
aspirantes de las diferentes 
áreas organizativas. 
 
 
 

Formulario de Calificación 
de Candidato 

(F. DRRHH.COMP.06.01) 
Formulario de Postulación 

de Candidato  
(F. DRRHH.COMP.06.02) 

Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos Propuestos 
-Listado de Postulados 

R 

7.- 15 Enc. 
Departamento de 

Recursos 
Humanos 

Remite un comunicado 
convocando al Comité de 
Evaluación para presentarle los 
postulantes y proceder a 
ponderar.  

Memo Interno 
Email 

 
 

R 

8. 18 Comité Evaluador  Pondera los candidatos 
propuestos mediante 
Formulario de Ponderación de 
Candidato, teniendo en cuenta 
los resultados de la última 
evaluación de desempeño de 
los colaboradores propuestos, 
conforme a los criterios 
establecidos en el art. 4 y 6 de 
la presente política.  

Formulario de 
Ponderación de 

Candidato 
(F. DRRHH.COMP.06.03) 

Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos Propuestos 
-Listado de Postulados 

R 

9.  18 Comité Evaluador  Selecciona los 20 candidatos 
que obtuvieron mayor 
calificación en la ponderación 

F. DRRHH.COMP.06.04 
Matriz de Candidatos 

Seleccionados 
R 
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elaborada. Y completan la 
Matriz de candidatos 
Seleccionados.  

Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos Propuestos 
-Listado de Postulados 

10. 19 Comité Evaluador  Remite a la MAE la Matriz de 
los Candidatos Seleccionados.  

F. DRRHH.COMP.06.04 
Matriz de Candidatos 

Seleccionados 

Informe de Tardanza y 
Ausencia 

-Formulario Evaluación 
de Desempeño 
-Formulario de 

Incidentes Críticos 
-Informe de los 

Candidatos Propuestos 
-Listado de Postulados 

R 

11. 20 MAE  Convoca y encabeza acto de 
entrega de premiación con la 
participación de todo el 
personal.   

Acto de Entrega  

A 

12.  Analista de Redes 
Sociales 

Comunicación  

Publica los servidores públicos 
que resultaron ganadores 
mediante las redes sociales, 
página web y Mural 
Institucional.  

Redes Sociales  
Mural Institucional  

Página Web R 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO  
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5. VALIDACIÓN DEL PROCESO 
Elaborado Por: 
Analista de Planificación y Desarrollo 

Revisado Por:  
Encargada de Planificación y Desarrollo 

Dueño del Proceso: 
Encargado Departamento de Recursos Humanos  

Firma de Aprobación: 
Director Ejecutivo  

Historial de Cambio: versión 3.0 Razón del Cambio: Revisión y 
aplicación de mejoras propuestas 
por Comisión Designada por la MAE 

Fecha de Emisión:  

6. LISTADO DE DISTRIBUCIÓN: 
Dirección Ejecutiva                   X Departamento de Gestión de Ingresos X 
Dirección de Delegaciones X Oficina de Libre Acceso a la Información X 
Dirección Técnica X Enlace Relaciones Interinstitucional X 
Dirección Jurídica X División de Compras y Contrataciones X 
Dirección de Seguridad X División de Transportación X 
Departamento de Recursos Humanos X División de Proyectos Aeroportuarios X 
Departamento de Planificación y Desarrollo X División de Gestión de Riesgos X 
Departamento de Control Interno X División de Contabilidad X 
Departamento de Comunicaciones X División de Archivo y Correspondencia X 
Departamento Financiero X División de Servicios Generales X 
Departamento Administrativo X Sección de Activo Fijo X 
Departamento de Operaciones Aeroportuaria X Sección de Tesorería X 
Departamento TIC X Sección de Almacén X 
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